
Año de 1901. Jueves 2S de Abril Núm. 93.

DE LA PROVÍNCÍA DE VALLÁDOLiD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S^S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islfcs adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fAi iículo i.' del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excélen- 
; tísima Diputación provincial de 
! Valladolid, Palacio de la misma. 
1 Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

SS. MM. el Rej" y la Reina Regente 
(Q, D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 24 de Abril de 1901.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICIÓN. |

SEÑORA: La aplicación del Real decreto de 
18 de Junio de 1900, relativo al ingreso y as- j 
censo en la Administración del Estado, ha he- j
cho sentir ia necesidad de unificar las diver
sas disposiciones dictadas por algunos departa
mentos ministeriales, adaptándolas ai Real de

creto de 8 delactualdel Ministerio de Hacienda , 
con objeto de lograr la constitución de la ca
rrera administrativa, sin olvidar por completo 
los principios que informan la ley orgánica de 
21 de Junio de 1876, respecto del ingreso de 
los funcionarios que posean título académico.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer' 
á V. M. el siguiente Real decreto. .

Madrid 20 de Abril de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Práxedes Mateo ¿la- 
gasta, -

REAL DECRETO.

De conformidad con lopropuestopor el Pre
sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Real decreto de 8 del co

rriente del Ministerio de Hacienda se hace ex
tensivo á la Presidencia del Consejo de Minis-

! tros y á los Ministerios de Gracia y Justicia,, 
! Gobernación, Instrucción pública y Belias Ar-
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tes 5^ al de Agricultura, Industria y Comercio;, j 
en los cuales, y con esta sola diferencia del í 
ramo de Hacienda, el ingreso podrá ser para 
los que posean titulo académico por la cate- 
goría de Oficial de cuarta clase con 2.000 pe
setas.

Art. 2.° En los escalafones definitivos que 
se formen por esta Presidencia y los referidos 
Ministerios, y á fin de que en todos rija la 
debida igualdad administrativa, se establecen 
ias denominaciones, categorías y clases del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 3." Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
novecientos uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práo^edes 
Mateo Saçfasta.

(Gaceta del 21 de Abril de 1901.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO

‘ Visto el testimonio de la sentencia dictada 
por la Sala de vacaciones del Tribunal Supre
mo declarando no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho en beneficio de 
Manuel Coco Morante, sentenciado á muerte 
por la Audiencia da Valladolid en causa sobre 
asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que 
han ocurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el 
Consejo de Estado en pleno, y cónformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
.Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de 
cadena perpetua y accesorias correspondientes 
la pena de muerte que fué impuesta en esta 
causa á Manuel Coco Morante.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de 
mil novecientos uno,—MARÍA CRISTINA.-— 
lEl Ministro de Gracia y Justicia, Julian 
G-arda San Miguel. '

(Gaceta del 23 de Abril de 1901.)

Ministerio de Hacienda.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.. Visto el expedienta, incoado en 
esa Dirección general con motivo de determi
nar la partida del Arancel que corresponde 
aplicar á los vasos de vidrio para pilas eléc
tricas:

Resultando que, según el Repertorio, para 
la aplicación del Arancel vigente, las pilas 
eléctricas deben adeudar por la partida 294 
y los cilindros y placas compuestas de cok y 
de grafito ó de carbón artificial para las mis
mas, atendiendo á la materia componente, 
por la partida 139 como productos químicos no 
expresados:

Resultando que para los vasos de vidrio 
que no sean los comunes no hay otra llamada 
que la referente á los de gran tamaño que sir» 

i ven para exponer objetos en las tiendas, aden- 
dables por la partida 15:

Considerando que los cilindros de cok y 
de grafito ó de carbón artificial para los.mis
mos no adeudan, á pesar de su aplicación de^ 

| terminada y única, los derechos que el Aran
cel señala para las pilas eléctricas, sino tos- 
expresados en la partida 139 del Arancel,aten
dido á la materia de que se componen:

Considerando que los vasos que son el mo
tivo de este expediente, y que como las pla
cas y cilindros de cok y de grafito no consti
tuyen por sí. solos la pila, deben de adeudar 

j también por la materia de que están for- 
| mados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por esa Dirección general, 

s se ha servido disponer que los vasos para pi
las eléctricas, cuando se importen sueltos, 
adeuden por la partida que corresponda á la 
materia obrada de que se compongan, lo mis
mo que se hace con las placas y cilindros para 
las mismas, estableciéndose la respectiva lla
mada en el Repertorio del Arancel.

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Diosguar- 

| de á V. I. muchos años, Madrid 1,2 de Abril 
1 de 1901,— Ursáis.—Sr, Director general de 

Aduanas.
1 (Gaceta del 22 de Abril de 1801.
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flete ó el precio del pasaje, desde el momento 
en que éste no existe falta la base para la 
exacción de aquél;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha* 
servido disponer que los trabajadores de las • 
almadrabas, por ser pescadores, no se consi
deren como pasajeros para el pago del impues
to de transportes, y que no es necesario el 
cumplimiento de ninguna formalidad para su 
embarque ó desembarque, sin perjuicio de la 
vigilancia general á que están sometidas estas 
operaciones.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarded V. L muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1901.—Í7rjáú.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

limo. Sr,: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de una con
sulta de la Aduana subalterna de isla Cristina, 
relativa á la forma y manera de documentar 
los embarques y desembarques de los trabaja
dores de las almadrabas:

Resultando que la citada consulta está fun
dada en que, si bien los trabajadores expresa
dos fueron declarados libres del pago de los 
respectivos impuestos por Real orden de 11 de 
Marzo de 1898, esto no obsta para que tanto j 
aquellos como las mercancías que se embar- | 
quen, no vayan acompañadas de su correspon- j 
diente documentación en la que conste la de
bida intervención de las Aduanas, para evitar 
abusos que puedan cometerse á la sombra de 
una concesión:

Considerando que la Real orden que se cita 
está en absoluto derogada por referirse á im
puestos hoy suprimidos desde que se puso en
vigor la ley de Transportes, y porque no se j 
relaciona con ninguna de las excepciones que j 
dicha ley determina: |

Considerando que para conceder la exeii-. j 
cion de los impuestos de navegación ya supri
midos, no era preciso se dictase la Real orden 
á que antes se alude, ni tampoco, por lo que 
al impuesto de transportes se refiere, es nece
sario interpretar ni aclarar la ley para conce
der dicha exención, puesto que para que la 
excepción sea necesaria, es preciso que los 
trabajadores de que se trata, estén ó se puedan 
considerar dentro de la regla general y reciban 
el nombre de pasajeros, porque sobre este con- 

.cepto se exige el impuesto de transportes; y
Considerando _que si á estos trabajadores 

hubiera de considerárseles como pasajeros, á 
los fines del impuesto citado, no habría razón 
para que dejasen de satisfacerlo las lanchas de j 
pesca que salen á la mar, porque tan pescado- j 
res son unos como otros, variando tan sólo el | 
procedimiento y artes que en cada caso se ern- | 
plean; y como á los segundos nunca se les ha j 
estimado como pasajeros, ni se ha exigido á los j 
patrones el pago de los suprimidos impuestos, j 
ni del actual, de aquí que los primeros tam- j 
poco deben calificarse como tales pasajeros, de 
donde se deduce que el reglamento y ley de ; 
Transportes no puede tener aplicación al caso í 

de que se trata, por referirse exclusivamente 
á pasajeros; porque gravando el impuesto el

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia de 
una instancia presentada por D. Enrique Pla
sencia y otros, navieros y consignatarios de 
buques del puerto de Santander, solicitando 
que 4‘3 expedientes incoados en la Aduana 
de dicho puerto con motivo de haber protesta
do los interesados las multas impuestas por

f carencia del visado consular en las listas de 
| pasajeros, según preceptúa el art. 12 del re
'S glamento del impuesto de transportes, se con- • 

sideren englobados en uno sólo, á fin de poder
apela-r en segunda instancia:

Resultando que no hay medios de acceder 
á lo que se pretende, por oponerse á ello el 
art. 26 del reglamento para la aplicación de la 
ley del Procedimiento administrativo; pera 
demostrada la conveniencia de exceptuar del 
visado consular las listas de pasajeros cuando 
sean negativas, por analogía con lo estableci
do para los manifiestos de los buques en las
tre, resulta necesario dictar una medida en 
el particular; siendo equitativo dispensar las 
multas por tal concepto exigidas, teniendo 
en cuenta que se trata de un régimen recien
temente implantado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección généralisé ha ser
vido disponer:

1/ Que se íídicione el art. 12 del regla-
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mente para el impuesto de transportes de fe
cha 20 de Marzo de 1900, en el sentido de 
que cuando las listas de pasajeros sean nega
tivas, no será necesario que vengan requisita- 
das con el visado consular, el cual sólo debe- 

Tá exigirse en aquéllos casos en que el buque 
conduzca pasajeros, cualquiera que sea el nú
mero de éstos.

2 .* Que se den por solventados los reparos 
formulados que han dado origen á la instan
cia base de este expediente y todos los análo- ! 
gos; y ■

3 ." Que se publique esta resolución para 
conocimiento del comercio y su debida apli
cación en las Aduanas.

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y finesconsiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1901. — Urdáis.—Sr. Director general de 
Aduanas.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN. I
Remitido á informo del Roal Consejo de ! 

Sanidad el recurso do alzada interpuesto por 1 
D. Manuel Caro, Gerente de la Sociedad co- 1 
raauditaria «Gómez, Sánchez y Caro», contra ¡ 
la providencia de ese Gobierno que ordenó | 
inutilizar por el fuego las pulpas residuos de 
remolacha depositadas en el término de Los ¡ 
Molinos de Viento, de dicha capital, el expre- j 
gado Cuerpo consultivo, después de un dete- j 
nido estudio, propone las siguientes conclu- 1 
siones: •

«1? Que las reclamaciones hechas por los 
vecinos y propietarios de las fincas colindan
tes con el ingenio de Nuestra Señora de Mon- ¡ 
serrât, son Justificadas y deben por tanto ser ! 
.atendidas.

2." Que debe exigirseá los propietarios de 
-dicho ingenio modifiquen el procedimiento 
que actualmente emplean para el aprovecha
miento de la pulpa de remolacha, 5^ toda vez 
que por la estructura del terreno no es posi- | 
ble, ó por lo menos muy costoso, construir j 

•silos y pozos absorbentes en la forma propues
ta por la Junta de Sanidad de Almería, po- ! 
edrán seguirse utilizando los actuales depó- f

1 sitos, pero modificando su construcción de 
modo que se acomode á lo indicado en aqué
llos, dando inclinación á su fondo, colocando 
una capa intermedia de grava ó cando rodado 
y sobre esa capa canas secas de maíz ó paja ú* 
'Otra materia análoga, y la pulpa perfecta
mente apisonada, se recubrirá con otra capa 
de tierra arcillosa de 20 centímetros de espe
sor, también fuertemente apisonada, para que 
resulte impermeable, y tanto la atarjea que 
rodea el depósito, como la que conduce los lí
quidos que se filtran de las pulpas á los huer
tos ó cortijos que los utilizan para el riego 
deberán ír cubiertas de fábrica, en toda su 
extension, teniendo de trecho en trecho regis
tros para la correspondiente limpieza.

3? Que en atención á los perjuicios mate
riales que habrían de producir á los propieta
rios del ingenio Monserrat la destrucción de 
la pulpa en la actualidad allí existente, podrá 
admitirse, pero sólo en este punto concreto, el 
recurso interpuesto por 0. José Manuel Caro, 
Gerente de la mencionada fábrica:
. 4.^ Que la Autoridad superior de la pro
vincia de Almería vigile que en un plazo que 
no exceda de seis meses quedan hechas las mo
dificaciones que se indican en la disposición 
de los silos y atarjeas, asi como en el procedi
miento para desecar los residuos de la remola
cha en el ingenio Monserrat.

Y conforme con el preinserto dictamen, 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dispo 
ner se resuelva como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del recurrente y efectos "opor
tunos, devolvióndole el expediente de su ra
zón. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1901.-5'. fl/omP_ Sr. Go- ' 
bernador civil de Almería.

Ministerio de Instrucción pública
y Sollas Artes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela provin
cial de Artes ó Industrias de Sevilla la cáte
dra de aplicaciones del Dibujo artístico á las 
Artes decorativas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre
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la Reina Regente del Reino, se ha servido , 
disponer so provision en el turno que le co- | 
rresponda,¡que es el primero de concurso, ó sea | 
entre Profesores numerarios de las mismas i 
Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en l 
el art. i8 del Real decreto de 4 de Enero de | 
1900 y en el 41 y 49 del Reglamento de la mis- ¡ 
ina fecha. !

De Real orden lo digo á V. L para su co- ! 
nocimiento y demás efecios. Dios guarde á ■ 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Abril de ¡ 
1901,—-C. de Homanones.—Sr. Subsecretario ’ 
de este Ministerio. !'

limo. Sr.: Vacante en la Escuela provin- j 
cial de Artes é Industrias de Sevilla la cátedra 
de Modelado y Vaciado, por defunción del í 
Profesor que la desempeñaba; !

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre ¡ 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 1 
disponer su provision en el turno que le co- | 
rresponda, que es el segundo de concurso, ó * 
sea entre Ayudantes numerarios de las mis- 1 
mas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto Í 
en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero S 
de 1900 y en el 41 y 49 del Reglamento de la j 
misma fecha, 1

De Real orden lo digo á V. I. para su co- j 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á ' 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1 
1901.—C, de líomanones. ~—3i\ Subsecretario 1
de este Ministerio. |

Ministerio de Agricultura, i
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS, !

REAL ORDEN. 1
limos, Sres.: Dada cuenta al Consejo de j 

Ministros de los luminosos dictámenes emiti- 1 
do.s por la Comisión nombrada en virtud del ! 
Real decreto de 25 de Enero último para el | 
estudio del régimen de contadores eléctricos, í 
á la que se amplió su cometido por Real orden. 
de 4 de Febrero siguiente, con el fin de que í 
informara respecto á los medios que hayan de ! 
ponerse en práctica á evitar los graves riesgos ? 
producidos por el entrecruzamiento de los con-J 
ductores de electricidad en los servicios urba- Í 
nos de teléfonos y tracción de tranvías de esta ! 
capital; ' 1

DE^VALLADOLK) ; 741

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino^ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien dispo
ner que se den las gracias de Real orden, y 
en los más honrosos términos, al Presidente 
de la expresada Comisión, Exorno. Sr. D. José 
Echegaray, y á los individuos de la misma 
D. Francisco de Paula Rojas, D. Eduardo Mier 
D. Jerónimo Martel, D. Florentino Grumieaux 
y D. Enrique Parellada, por el cedo ó inteli
gencia con que han desempeñado su cometido, 
y como prueba del aprecio de los méritos de
mostrados por dichos señores.

De Real orden lo comunico á VV. íl. para ' 
su conocimiento y demás efectos, Dios guarde 
á VV. 11. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1901.— Vidamieva.—Sí^QS. Directores ge
nerales de Agricultura, Industria, Comercio 
y de Obras públicas.

(Graceta del 23 de Abril de 1901.)

■ Sección cuarta.

Ssiiierns ' " 'oís proviooia 08 ïalWalW.

PRESUPUESTOS.
OlKCULAB NÚM. 58.

El limo, Sr. Director general de Adminis
tración con fecha 18 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Llano de 
Olmedo, contra la providencia dictada por ese 
Gobierno de su cargo en 23 de Marzo próximo- 
pasado dejando sin efecto un acuerdo por el 
que declaró responsable á D. Francisco Min
guela Abuja da 500 pesetas como rematante 
que fué de una corta de pinos en 1897-98; 
sírvase V. S, ponerlo de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de que 
que en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación en el Bolstin Oficial de esa 
provincia de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. Sírvase 
V. S. acusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación y acompañe á ella un ejemplar 
del Boletín en que haya sido publicada; todo
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de conformidad á lo que dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejecución de 
ley de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial á 
los efectos prevenidos.

Valladolid 24 de Abril de 1901.
Ef Gobernador,

NuM. 868.

Ayuntamiento constitncional d© 
San Vicente del Palacio.

Formadas las cuentas de la Administración 
del Pósito municipal de este pueblo corres
pondientes al ano anterior de 1900, se hallan 
de manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de-nn mes, 
á contar desde la fecha de la publicación del 
presente, en cuyo término podrán ser exami
nadas por cuantos lo deseen y hacer las recla
maciones que creyeren oportunas, pues pasado 
dicho plazo, no será atendida ninguna.

San Vicente del Palacio 13 de Abril ^de 
1901,_ El Alcaide, Primo Lozano. El Se
cretario, Eleuterio Larcia.

NÚM. 869.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Hallándose' servidas interinamente las pía- 
zas de Secretario del Ayuntamiento y la de 
Auxiliar de la Secretaría, la Corporación que 
presido en sesión ordinaria del día siete del 
corriente mes, y á petición del senoi Regidoi 
Síndico, acordó, que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 122 de la ley Municipal, se 
provean ambas plazas y previo concurso, en 
propiedad.

En su consecuencia y cumpliendo el cita
do acuerdo, se anuncia su provision en propie
dad por término de quince días, durante cuyo 
plazo presentarán los aspirantes sus solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas de los doeu-
montos que acrediten las cualidades y lequi 
sitos siguientes: ,

Para la de Secretario, los que previene el . - nnnfinironfe orovin-
artículo 123 de laeitada ley Municipal, haber por el Sr, Presidente • „ ■ P
desempeñado dicho cargo, cuando manos vein- | cial de la Exorna. Diputado .

te años, con buena nota, no haber sido proce- 
1 sado en ningún tiempo y no exceder de la 

edad de cincuenta años.
Para la de Auxiliar, ser de buena conduc

ta, no exceder de la edad de treinta y cinco 
años, y probar su suficiencia con certificación 
del Secretario de la Corporación, el cual in
formará por separado ai Ayuntamiento.

El sueldo anual del primero consiste en 
| mil pesetas, y el del segundo en setecientas,, 

pagadas mensualmente defondos municipales, 
j Las solicitudes que no se presenten, dentro- 
1 del plazo señalado, á contar desde la inserción 

de este anuncio en el Boletín Oficial de la., 
provincia, ó que presentadas carezcan de al-• 
trun requisito esencial serán desestimadas.

Esguevillas 15 de Abril de 1901. El Al
calde, Sabas Dueñas.—Por su mandado, EL 
Secretario interino, Dionisio Camino.

NuM. 834.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

A.ílo ¿te 1901.

Extracto que forma el Secretario que suscribe^ 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 109 de 
la vigente ley Municipal, de los acueidos 
tomados por dicha Corporación en las se* 
sienes que ha celebrado durante el piimei 
trimestre del ano corriente.

MES DE ENERO.
£)ia 5.—Ordinaria.—Nose reunieron mayo

ría de señores Capitulares y por consecuencia 
no pudo celebrarse la sesión, concurriendo 
Únicamente además del Sr. Alcalde los ediles 
señores del Pió y Rico.

Dia 12,—Ordinaria.—Presidenciadelsenor 
Ortiz y Gonzalez.—Abierto el acto se leyó y 
aprobó la anterior y diligencia negativa de la 
del día cinco. Se vió la correspondencia oficial 
de la quincena, acordando el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas.

Se dió comisión al Sr. Presidente para que 
pase á la capital de provincia con los docu
mentos censales y recoger á la vez las hojas 
impresas del padrón.

Se acordó quedar enterado del pago hecho
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Día 19.—Ordinaria.—No pudo celebrarse 5 
por falta de mayoría absoluta, habiendo con- | 
corrido solamente los Concejales Sr. del Pié y 
Nolasco con el Sr. Presidente.

Día 26.—Ordinaria.—Presidencia delseñor 
Ortiz y González. Leyóse y aprobó el acta de 
la anterior y diligencia negativa de la del diez 
y nueve. Quedó enterada la Corporación de la 1 
correspondencia oficial de la quincena.

Se acordó autorizar al Sr. Presidente para ■ 
la elección de agente ejecutivo que haga éfee- L 
divos los descubiertos que tiene la Corpora- ! 
cion á su favor, por diferentes conceptos. !

Acordóse igualmente que el Secretario de ! 
esta colectividad D. Roman Moreno y Rodrigo, 1 
continúe proveyendo por su cuenta el mate- j 
rial de oficina durante el año actual y que el ! 
coste de los libros de cincuenta fólios que debe 1 
facilitarse al Ayuntamiento según el Regla- 1 
mentó para la ejecución de la ley del Timbre, | 
se abone por el interesado tan pronto perciba 1 
la cantidad necesaria del fondo municipal y 1 
con cargo ai presupuesto ordinario corriente. ! 
Con lo que se dió por terminada la sesión. ¡

Día 31.—Extraordinaria.—Presidencia del j 
Sr. Ortiz y González. |

Se aprobó la anterior y se nombró Médico j 
titular de esta villa á D. Enrique Rodríguez ¡ 
Villegas, por reunir mayores méritos y más ; 
años de servicios en la profusion que los dem^s ¡ 
solicitantes á la plaza, llevándose á cabo el ; 
contrato por tiempo indefinido y acordando ' 
remitir copia del acta al Sr. Gobernador civil 1 
de la provincia como previene el Reglamento ' 
del ramo. Con lo que se dió por terminada la ? 
sesión. ¡

MES DE FEBRERO. j

Día 2.—Ordinaria.—Por falta de mayoría 1 
absoluta de señores Capitulares no se celebró j 
la sesión ordinaria del día de hoy. !

Día 9.—Ordinaria.— Presidencia del señor ¡ 
Ortiz y González. 1

Leyóse las anteriores v diligencia negati- Í 
va de la del día dos del actual que fueron j 
aprobadas. Quedó enterada la Corporación de ? 
la correspondencia oficial de la quincena. Y ¡ 
sin más asuntos al despacho se levantó la ’ 
sesión. 1

Día 10.— Tuvo lugar el sorteo de mozos ’ 
sujetos al reemplazo del Ejército dei año actual. ’

Día 16.—Ordinaria.—Presidencia del señor 
Ortiz y González.

Se aprobaron las dos actas anteriores y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones publicadas en los Boliítinhs y demás 
correspondencia oficial.

Se dió cuenta de la distribución de fondos 
del mes actual, quedando aprobada por una
nimidad. Y sin otros asuntos al despacho se 
dió por terminada la sesión.

Día 23.—Ordinaria.—Por no haberse reu
nido suficiente número de señores Concejales 
no se ha celebrado la sesión de este día.

MES DE MARZO.

Día 2.—Ordinaria.—Presidió el Sr, Ortiz 
y González.

Quedaron aprobadas el acta y diligencia 
negativa-.de las dos anteriores. Se aprobó la 
distribución de fondos para el raes actual,

Vióse la correspondencia oficial de la quin
cena que no contiene especial interés para esta 
población.

Se acordó el pago de los gastos ocasionados 
por el Censo, de población verificado en la 
noche del 31 de Diciembre de 1900 á l.°4e 
Enero de 1901, cuya cuenta quedó aprobada; 
con lo que se levantó la sesión.

Día 3.—Bajo la Presidencia del Sr. Ortiz y 
González, tuvieron lugar en este día la clasi
ficación de soldados del año corriente y revi
sion de los anteriores.

Día 9.—Ordinaria,—Presidencia del señor 
Alcalde D. Andrés Orti-z y Gonzalez,

Leyéronse y fueron aprobadas las actas de 
las dos anteriores, Vióse las disposiciones que 
contiene la correspondencia oficial, acordando 
el cumplimiento .de las mismas. Y se dió por 
terminado el acto.

Día 16.—Ordinaria.—Presidió el Sr. Ortiz 
y Gonzalez.

Aprob-ada la anterior, sé vió la correspon
dencia oficial de la semana, quedando entera
da la colectividad.

Dada cuenta del expediente de pobreza 
instruido á instancia de Juan Leonardo Conde, 
de esta vecindad, se acordó con vista de los 
antecedentes necesarios, declarar pobre al in
teresado á los efectos de quintas. Con lo que se 
levantó la sesión dándose por terminada.

Día 17.-—Su este día tuvo lugar, bajo la
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Presidencia del Sr. Alcalde D. Andrés Ortiz, 
la resolución de los casos que quedaron pen
dientes en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados.

Día 23.^—Ordinaria.—Presidenciadel señor 
Ortiz y Gonzalez.

Acordóse quedar aprobadas las actas ante
riores. Vista la correspondencia oficial de la 
semana se acordó igualmente el cumplimiento 
de las disposiciones y órdenes que contiene.

Se acordó nombrar en comisiori al Conce
jal Sr. del Pie, para que pase á Valladolid á 
satisfacer el trimestre corriente del contin
gente de la Exorna. Diputación provincial. Y 
sin otros asuntos que despachar se dió por ter
minada la sesión.

Día 30.—Ordinaria.—Presidió el Sr. Al
calde D. Andrés Ortiz.

Leída la anterior, quedó aprobada, y vista 
la correspondencia oficial de la semana, se 
acordó quedar enterada de las disposiciones 
pubicadas que no contienen interés especial 
para esta población.

Tambien se acordó poner en conocimiento 
del Sr. Cura párroco de esta villa, no haber 
consignada cantidad alguna en el presupuesto 
corriente, para gratificación del predicador de 
los sermones de la Semana Santa. Con lo que 
se dió por terminado el acto.

Villalba de Adaja .2 de Abril de 1901.—El 
Secretario, Ponían Moreno y Rodrigo.

Ordinaria del 6 de Abril de 1901.—Dada 
cuenta al Ayuntamiento en la sesión ordina
ria de este día del extracto de sesiones que 
antecede, formado por el Secretario del mismo 
que le suscribe, acordó por unanimidad pres
tarle su aprobación, y que se remita con aten
to oficio al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Boletín Oficial 
de la misma, como preceptúa la vigente ley 
Municipal. .Así se acordó.—El Secretario, Ro
man Moreno y Rodrigo.—V.® B.” El Alcalde, 
Andrés Ortiz. *

NÚM. 867.

Don ^nis Esteban, Escribano de! Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.
Doy fó: Que en dicho Juzgado y por mi 

Escribanía se sigue demanda ejecutiva á ins-

, tancia de D. Gregorio Muñoz Martin, contra 
1 D. Eduardo Ortiz Rodas, sobre reclamación 
! de ochocientas cincuenta pesetas de principal, 

intereses y costas, en la cual se ha dictado-
una Sentencia que comprende el encabeza
miento y parte dispos-itiva del tenor siguiente:: 

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla-
1 dohd á diez v rfueve de Abril de mil nove- 
1 cientos uno, el Sr. 1). José Bellmont y Mora, 

Juez de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos ejecutivos promovidos á ins
tancia de D. Gregorio Muñoz Martin, vecino- 
de esta Ciudad, representado por el Procurador 
D. Francisco Lopez García, bajo la dirección 
del Din D. Felipe Fernandez Vicario, contra 
D. Eduardo Ortiz Rodas, su convecino, que 
no ha comparecido, sobre reclamación de 
ochocientas cincuenta pesetas, intereses lega
les y costas causadas y que se causaren.

Parte dispositiva.'—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir esta ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienee 
embargados y demás que fueren de la perte
nencia del ejecutado D. Eduardo Ortiz Rodas 
y con su producto entero y cumplido pago al 
acreedor D, Gregorio Muñoz Martin de.la can
tidad de ochocientas cincuenta pesetas de 
principal, intereses del cinco por ciento anual 

contar desde el día en que tuvo lugar el re
querimiento de pago y las costas causadas y 
que se causaren hasta el real y efectivo pago. 
Así por esta mi Sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se insertará en el Bole
tín Oficial de esta provincia por la rebeldía, 
del ejecutado, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Bellmont.

Lo inserto conviene á la letra con su origi
nal y lo relacionado más por menor consta y 
aparece de los autos de su razón que quedan 
en mi Escribanía á los que me remito; y en 
cumplimiento á lo mandado para insertar en 
el Boletín Oficial de esta provincia expido 
el presente testimonio en Valladolid á diez y 
nueve de Abril de mil novecientos uno.— 
Luis Esteban.

Talón núm. 103.

VABBADOBID.— 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Paíacio de /a Sxc^nG. CífintGCiórí.
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